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INTRODUCCIÓN

La Fundación Violeta Barrios de Chamorro, pone a disposición de periodistas, 
medios de comunicación, organizaciones gremiales de periodistas, actores de  sociedad 
civil y ciudadanía en general, el primer informe trimestral correspondiente a los meses 
de enero – marzo 2020 sobre los casos de violaciones a la Libertad de Prensa, los cuales 
la Fundación pudo documentar la cantidad de 131 casos. 

A DOS AÑOS DEL INICIO DE LAS PROTESTAS EN NICARAGUA, la CIDH urgió al régimen de Daniel Ortega a restablecer el Estado de 
Derecho y respetar los DDHH. (Cortesía)

En los últimos 24 meses desde que inició la 

crisis socio-política se ha recrudecido el acoso 

y hostigamiento a periodistas y medios de 

comunicación independientes, en la práctica los 

nicaragüenses vivimos un estado de sitio, donde se 

coarta la libertad de expresión y se limita el ejercicio 

de la prensa independiente. La práctica periodística 

continúa siendo una profesión de alto riesgo. 

Celebramos con mucha alegría que se haya entregado el papel 

y otros insumos que por más de 500 días de forma injusta y 

solo por venganza política le fue retenido al diario La Prensa, 

pero lamentamos que el Gobierno de Nicaragua a la fecha, 

se niegue a regresar los medios de comunicación que todavía 

se encuentran secuestrados por agentes del orden como son 

canal 100 % noticias y las redacciones de Confidencial y los 

programas Esta Semana y esta Noche y la Revista Niú. 
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En pasado 29 de marzo del 2020, se cumplió un año que 

el Gobierno producto de las negociaciones en el llamado 

segundo diálogo nacional con la oposición, firmó un 

Protocolo sobre Libertad de Expresión y el Derecho a la 

Información, dichos acuerdos un año después siguen sin 

cumplirse. 

Han pasado 24 meses desde que inició la rebelión 

cívica de abril, y el gobierno de Ortega en vez de buscar 

una solución a la crisis, sigue reprimiendo al pueblo; 

donde los medios de comunicación y periodistas 

independientes parecen ser un blanco permanente de 

ataques.  

Asociada a la crisis sociopolítica que se vive y lo que ha 

agudizado la crisis económica del país, donde los medios 

de comunicación no son la excepción, es preocupante 

que algunos medios de comunicación como empresas de 

cable y radios comunitarias estén cerrando sus puertas 

por razones económicas; igual sucede con espacios o 

programas de opinión que han cerrado sus puertas por 

la asfixia económica. 

INTRODUCCIÓN

AGRESIÓN, ASEDIO Y AMENAZAS DE MUERTE, es parte de la represión que vive el periodismo independiente en Nicaragua. 
(Cortesía)

... el gobierno de Ortega en vez de buscar una solución a la crisis, sigue reprimiendo al 
pueblo; donde los medios de comunicación y periodistas independientes parecen ser un 
blanco permanente de ataques.  
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de las víctimas

Área geográfica 
 Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
  Descripción de los hechos

n	 26 de marzo 2020 
n	 Sergio León, Ileana Lacayo, Neyda Dixon, Jesús Salgado, Carlos 

Eddy Monterrey, Yolidia Navas. 
n	 Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
n	 https://www.violetachamorro.org/noticias/284-periodistas-y-

defensores-de-ddhh-de-bluefields-suf/ 
n	 Director de medio, periodistas. 

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE

n	 Militantes del FSLN
n	 Un grupo de periodistas y defensores de Derechos Humanos de 

Bluefields  han sido víctimas de insultos a su quehacer laboral, 

por parte de personas afines al gobierno de Ortega-Murillo, 

quienes han descalificado la labor informativa que vienen 

realizando ante la presencia del COVID-19 en Nicaragua. 

	 Los hechos se registraron el pasado 26 de marzo del 2020, lo 

que es de preocupación, dado que Bluefields es uno de los 

municipios de la Costa Caribe más vulnerable por la situación de 

pobreza y distintas amenazas como la inseguridad ciudadana.

	 Los periodistas que circularon en postales donde se burlaban 

de su labor con palabras soeces fueron: Sergio León, director 

de radio La Costeñísima, que tiene el primer lugar en audiencia 

en Bluefields, y periodistas que trabajan como free lance Ileana 

Lacayo, Neyda Dixon, Jesús Salgado, Carlos Eddy Monterrey y 

Yolidia Navas, entre otros.

	

	 Las periodistas Ileana Lacayo y Neyda Dixon (testigo del hecho) 

desmintieron que el asesinato de Ángel Gahona fue perpetrado 

por “vándalos de la derecha”, como aseguraba el régimen. Esto 

les ha traído como consecuencia amenazas, persecución y meses 

de exilio para Lacayo. 

	 Los periodistas Carlos Eddy Monterrey, Jesús Salgado, Yolidia 

Navas y el director de La Costeñísima, Sergio León, también 

fueron calumniados de “exacerbar los ánimos, auspiciar 

actividades vandálicas y culpar al Gobierno” en abril de 2018, y a 

la fecha sufren acoso y campañas de desprestigio. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de la víctima

Género
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
     Descripción de los hechos

n	 23 de marzo 2020
n	 Kathia Reyes 
n	 Femenino 
n	 Chinandega 
n	 https://www.violetachamorro.org/noticias/281-funcionario-del-

sistema-penitenciario-obstruye-cob/ 
n	 Corresponsal de canal 10 

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN 

n	 Otros
n	 La periodista y corresponsal del Canal 10, Kathia Reyes, fue 

expulsada por un funcionario del Sistema Penitenciario de 

Chinandega, mientras realizaba una cobertura periodística en las 

inmediaciones de ese centro, el pasado 23 de marzo del 2020.

	 La periodista realizaba un recorrido por la ciudad de Chinandega 

a fin de recopilar información sobre el comportamiento de los 

ciudadanos ante la pandemia del COVID-19. Visitó escuelas, 

centros de compras, farmacias y el Sistema Penitenciario, 

donde se rumoraba que  no permitían el ingreso de equipos de 

protección o insumos médicos como alcohol gel o jabón líquido.

	 Mientras entrevistaba a algunas personas en las afueras de 

las instalaciones, un funcionario no identificado le indicó que 

era prohibido tomar fotografías y videos, así como controlar la 

entrada y salida de personas. Reyes continuó con su labor, sin 

embargo, minutos después optó por retirarse al ver que otro 

funcionario se acercaba hacia ella.

	 “Considero que no estaba haciendo nada mal, sé que las 

instituciones no brindan información, por eso decidí entrevistar 

a las personas que estaban afuera, pero de repente este 

funcionario salió y me dijo que yo quería controlar la entrada y 

salida de los guardas del penal...”, indicó la periodista.

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA



7

Fecha del suceso 
Nombre del medio de comunicación 

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
  Descripción de los hechos

n	 22 de marzo 2020
n	 La Prensa 
n	 Managua 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/03/22/politica/2654101-

plc-hace-primarias-a-pesar-de-crisis-sanitaria-grupo-de-maria-

fernanda-flores-ignoro-peticion-de-suspender-elecciones
n	 Diario de circulación nacional 

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN

n	 Agente no estatal 
n	 Miembros del Partido Liberal Constitucionalista (PLC) impidieron 

la cobertura periodística a un equipo de La Prensa, a las 

elecciones primarias que realizaban el pasado 22 de marzo del 

2020, pese a la campaña #quedateencasa que se promueve en 

redes sociales y medios de comunicación independiente para 

prevenir la expansión del COVID-19.  

	 El PLC es una de las 7 organizaciones opositoras que conforman 

la Coalición Nacional (CN), la cual creó un Comité de Emergencia 

para evaluar la situación de la pandemia del COVID-19 y por esta 

razón, la presidenta nacional del PLC había solicitado suspender 

todas las actividades partidarias por 15 días. Sin embargo, esta 

solicitud fue ignorada por directivos que decidieron continuar 

con las elecciones primarias municipales en Managua, Estelí y 

Carazo.

	 La Prensa constató que en varios distritos del PLC en Managua 

se estaban realizando las elecciones. Intentó ingresar en el 

Distrito V, en el sector de Rubenia, donde las dirigía María 

Fernanda Flores, primera vicepresidenta del partido y esposa 

del expresidente Arnoldo Alemán), pero la respuesta fue 

negativa.  A pesar de la negativa, La Prensa constató a través de 

fotografías que no se tomó ninguna medida de prevención ante 

la pandemia y que Flores era la única que portaba tapabocas. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de la víctima

Género: 
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
     Descripción de los hechos

n	 20 de marzo 2020 
n	 Jaime Arellano 
n	 Masculino 
n	 Managua 
n	 https://www.instagram.com/p/B9-

jzIZheXW/?igshid=ffbo2ubhnugr 
n	 Director de programa 

n	 DETENCIÓN ARBITRARIA

n	 Policía Nacional 
n	 Agentes de la Policía Nacional requisaron por varios minutos el 

vehículo del comentarista político Jaime Arellano en las afueras 

del edificio ECO, ubicado en las inmediaciones de la rotonda 

Rigoberto López Pérez en Managua, el pasado 20 de marzo del 

2020. 

	 El presentador y comentarista del programa “Jaime Arellano 

en la Nación”, es una de las personas que retornó del exilio 

forzado el año pasado, luego de permanecer nueve meses en 

Estados Unidos por su salud y seguridad. Arellano tenía orden 

de captura por parte de la policía y un proceso judicial abierto 

por “ser responsable de los delitos de provocación, proposición y 

conspiración para cometer actos terroristas”.

	 Desde su regreso a Nicaragua ha denunciado la persistente 

persecución y asedio policial hacia su persona, que han llegado 

a apostar patrullas policiales para impedir que salga de su casa. 

Esta vez, fueron agentes de tránsito que se mantienen de forma 

permanente en el edificio donde se encuentran las oficinas de 

la Alianza Cívica por la Justicia y Unidad Azul y Blanco, quienes 

mantienen permanente vigilancia y revisan a cada persona que 

ingresa a las instalaciones. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de las víctimas

Género
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
  Descripción de los hechos

n	 16 de marzo 2020 
n	 Jaime Arellano 
n	 Masculino 
n	 Managua 
n	 https://twitter.com/GerallChavez/status/1239685984939323397

?s=20 
n	 Director de programa 

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE

n	 Militantes del FSLN
n	 Jaime Arellano, presentador y comentarista político del 

programa “Jaime Arellano en la Nación”, fue hostigado por 

una simpatizante del partido de gobierno, mientras realizaba 

compras en la ferretería SINSA, el día 16 de marzo del 2020. 

	 La ciudadana identificada como Nora Mitchell, siguió, grabó y 

ofendió al comentarista, acusándolo de “vende patria”, entre 

otros descalificativos. En el video que Nora circuló en redes 

sociales, se puede oír que ella lo cuestiona diciéndole “¿Cómo 

es que estás reprimido?”, “sos un vende patria, te vendiste a 

los gringos”, “lamebotas de los gringos, de Trump”, entre otras 

ofensas. 

	 Según el medio de comunicación 100% Noticias, Mitchell es 

ciudadana estadounidense y esposa del director de la Radio 

Rock FM, una emisora que pertenece a Juan Carlos Ortega, hijo 

de Daniel Ortega y Rosario Murillo. 

	 Arellano es un comentarista político que forma parte de los más 

de 90 periodistas que se exiliaron tras la crisis sociopolítica que 

inició en el año 2018.Retornó a Nicaragua en agosto del año 

2019 y desde entonces ha sido foco de constantes amenazas, 

hostigamientos, e incluso casa por cárcel por más de tres días 

en febrero del año 2020, cuando apostaron patrullas policiales 

frente a su casa para impedir que saliera.
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de la víctima

Género: 
Área geográfica 

     Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 14 de marzo 2020 
n	 Emiliano Chamorro 
n	 Masculino 
n	 Managua
n	 https://100noticias.com.ni/nacionales/99324-sancionada-

policia-asedio-peridista/
n	 Director de medio de comunicación 

n	 AGRESIONES Y ATAQUES 

n	 Policía Nacional 
n	 El periodista Emiliano Chamorro denunció asedio y persecución 

ejecutada por una patrulla de la Policía Nacional el día 14 de 

marzo del 2020. 

	 El periodista informó a 100% Noticias que estos agentes 

policiales tienen varias semanas de estacionarse frente a su 

vivienda y tomar fotografías de cada persona que entra y sale.   

En un video que compartió en sus redes sociales se visualiza la 

corta distancia a la que se estacionan los policías, en una clara 

señal de intimidación hacia el periodista y su familia.

	 Chamorro formó parte del equipo de la sección de política del 

diario La Prensa hasta el 31 de enero del 2020. Actualmente 

labora para una plataforma digital propia llamada Portavoz 

Ciudadano y con frecuencia cubre temas relacionados a 

Derechos Humanos y las acciones de la oposición hacia el 

régimen Ortega Murillo, que ha sido tomado como excusa para 

estar permanentemente “vigilado”.

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas

Género
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 11 de marzo 2020 
n	 Kastalia Zapata, Héctor Escobar 
n	 Femenino, Masculino 
n	 Managua 
n	 https://radio-corporacion.com/blog/archivos/54725/policias-

retienen-canal-12/
n	 Periodista- Camarógrafo 

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN- DETENCIÓN ARBITRARIA

n	 Policía Nacional
n	 Un equipo periodístico del noticiero de Canal 12 fue retenido 

por un agente de la Policía Nacional en el sector de La Subasta, 

Managua, el pasado 11 de marzo del 2020. 

	 La reportera Kastalia Zapata y su camarógrafo, Héctor Escobar, se 

encontraban realizando cobertura periodística de una actividad y 

al finalizar, observaron que uno de los policías que se encontraba 

en las inmediaciones recibió la orden de perseguirlos. 

	 Fueron perseguidos por el motorizado por unos minutos, hasta 

que logró detenerlos. Este procedió a pedirles la documentación 

del vehículo y a requisarlo sin explicarles el motivo. Tras veinte 

minutos de revisión, les permitieron continuar su camino.

	 Kastalia Zapata es una de las periodistas que ha sido víctima 

de ataques en todas sus expresiones, desde hostigamiento, 

agresiones físicas y verbales hasta robo de sus equipos por parte 

de oficiales de la policía orteguista. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso
Nombres y apellidos de las víctimas

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
Descripción de los hechos 

n	 08 de marzo 2020
n	 Nayel Martínez, Eddy Dávila 
n	 Boaco 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/03/08/nacionales/2648764-

policias-retienen-requisan-y-toman-fotografias-a-un-equipo-

periodistico-de-la-prensa-en-boaco
n	 Periodista – conductor 

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

n	 Policía Nacional 
n	 Un equipo periodístico del diario La Prensa fue retenido, 

requisado y fotografiado por agentes policiales fuertemente 

armados el pasado 8 de marzo del 2020 en las inmediaciones de 

la comarca San Andrés Bajo, Boaco, Nicaragua. 

	 El equipo conformado por la reportera Nayel Martínez y el 

conductor Eddy Dávila, recién había terminado la cobertura 

de una vela, cuando la patrulla 1,098 los detuvo. Los agentes 

procedieron a pedirles la documentación, los bajaron del 

vehículo y les revisaron sus pertenencias. 

	 En una entrevista a La Prensa, Nayel relata que logró identificar 

a uno de los agentes, el teniente Orozco. Dicho policía le pidió 

su teléfono móvil, a lo que ella se negó reiteradas veces; sin 

embargo, tuvo que acceder y mostrarle su galería de imágenes.  

Tras varios minutos de detención, revisión, toma de fotografías 

de ambos y de sus documentos de identidad, los policías los 

dejaron libres. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de la víctima

Género: 
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
 Descripción de los hechos

n	 08 de marzo 
n	 Emiliano Chamorro 
n	 Masculino 
n	 Managua
n	 https://www.nicaraguainvestiga.com/policia-se-lleva-detenido-a-

periodista-emiliano-chamorro/
n	 Director de medio de comunicación 

n	 DETENCIÓN ARBITRARIA

n	 Policía Nacional 
n	 El periodista Emiliano Chamorro fue arrestado arbitrariamente 

por agentes de la Policía Nacional cuando se dirigía a realizar 

una cobertura periodística de la misa dominical en la Catedral 

Metropolitana de Managua, Nicaragua.

	

	 Los agentes de tránsito lo señalaron de haber cometido una 

infracción, razón por la cual procedieron a detenerlo y remolcar 

su vehículo. El periodista fue trasladado al Distrito II de la Policía 

Nacional, donde estuvo por más de una hora, pero fue liberado sin 

ninguna acusación; sin embargo, tuvo que pagar una multa elevada 

para conseguir la devolución de su vehículo.

	 Chamorro actualmente, es director de la plataforma digital Portavoz 

Ciudadano, que fundó tras el cierre de su contrato en La Prensa por 

las dificultades financieras que el diario tuvo a raíz de la retención de 

insumos y materias primas en aduana.

	 En una entrevista que brindó al Comité para la Protección de los 

Periodistas (CPJ, por sus siglas en inglés), Chamorro expresó que ha 

sufrido acoso por parte de agentes policiales desde que trabajaba en 

La Prensa, pero que la situación ha empeorado desde que decidió 

fundar su propia plataforma informativa. Ahora se estacionan frente 

a su casa con frecuencia, y graban todos los movimientos, hasta a 

sus hijos, agregó el periodista.

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de la víctima

Género: 
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 07 de marzo 
n	 Jennifer Ortiz
n	 Femenino 
n	 Managua
n	 https://twitter.com/ortizperiodista/status/123633496504820121

8?s=12 
n	 Directora de medio

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE 

n	 Militante del FSLN 
n	 La periodista Jennifer Ortiz, directora del medio digital Nicaragua 

Investiga, denunció desde su cuenta de Twitter, que sufre de 

ciberacoso desde que inició la crisis sociopolítica de abril 2018, 

la cual se ha intensificado en los últimos días. 

	 Ortiz es una de las periodistas que regresó del exilio hace unos 

meses, después de verse obligada a abandonar Nicaragua, junto 

a su esposo e hijas, precisamente por el constante asedio que 

sufría en su casa de habitación y a través de la redes sociales. 

	 En el tweet Ortiz expone que no suele publicar las amenazas 

que le llegan a sus cuentas (Nicaragua Investiga y Jennifer Ortiz 

Periodista) porque son intentos fallidos de intimidación y no 

pretende que logren su objetivo. 

	 “Estas personas son el reflejo de su dirigencia. Esto les inculcan 

#SOSPeriodistas” agregó la periodista. En los mensajes se 

muestran amenazas como “ojo por ojo, diente por diente”, 

“ahora busquen quien los cuide”, además de insultos y 

descalificativos por su condición de mujer. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso 
Nombre del medio de comunicación 

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 05 de marzo 
n	 Canal 100 % noticias 
n	 Managua 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/03/06/nacionales/2648323-

regimen-orteguista-sabotea-canal-de-100-noticias-en-youtube-

denuncian-sus-representantes 
n	 Canal de cobertura nacional 

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN 

n	 No identificados 
n	 El Canal 100% Noticias fue saboteado en su cuenta de YouTube, 

después que se anunciaron las sanciones del gobierno de Estados 

Unidos a la Policía Nacional y a tres comisionados de  esa institución 

el pasado 5 de marzo del 2020. 

	 El canal de YouTube contaba con más de 200,000 suscriptores y 

alojaba todos los programas que el medio había transmitido desde 

sus inicios en formato digital, a causa de la confiscación perpetrada 

por el régimen Ortega Murillo. Además se encontraba en proceso de 

verificación ya que contaba con más de 100,000 seguidores. 

	 Lucía Pineda Ubau, Jefa de Prensa del medio, expuso que están 

tratando de restablecer el canal, ya que a través de éste monetizan 

y generan ingresos para seguir laborando. La periodista agregó que 

esta restricción se debía a ataques de bots sandinistas que trabajan 

para boicotear al periodismo independiente.
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Fecha del suceso 
Nombre del medio de comunicación 

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
     Descripción de los hechos

n	 04 de marzo 2020 
n	 La Prensa 
n	 Managua 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/03/04/politica/2647391-

personal-de-la-prensa-nuevamente-asediados-por-antimotines-

de-la-dictadura-orteguista
n	 Medio de cobertura nacional 

n	 AGRESIONES Y ATAQUES 

n	 Policía Nacional 
n	 Por tercera vez en menos de dos semanas, las instalaciones y 

el personal del periódico La Prensa  son asediados por agentes 

policiales. Al menos 25 antimotines, 4 patrullas y otros oficiales 

de línea se colocaron en la acera y el bulevar frente a las 

instalaciones de este medio.

	 Desde el inicio de la crisis sociopolítica en el año 2018, el diario 

y sus colaboradores han sido víctimas de diferentes tipos de 

ataques, desde acciones de intimidación hasta restricciones 

administrativas, como la retención de materias primas 

necesarias para la impresión del periódico.  

	 Eduardo Enríquez, Editor en Jefe de La Prensa, denunció en una 

entrevista, que estas acciones de intimidación son parte del 

ambiente que viven todos los nicaragüenses y que el diario, al 

ser un medio independiente, no puede ser la excepción. 

	 “Hoy hay más oficiales de los que generalmente hay, pero 

siempre tenemos la presencia de una camioneta enfrente”, 

agregó Enríquez. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de la víctima

Género
Área geográfica 

  Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 03 de marzo 2020
n	 María de Jesús Gómez
n	 Femenino 
n	 Masaya 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/03/04/politica/2647453-

porque-andas-jodiendo-en-las-calles-asi-interrogaba-la-policia-

orteguista-a-la-activista-maria-gomez
n	 Periodista 

n	 DETENCIÓN ARBITRARIA 

n	 Policía Nacional 
n	 La periodista y activista civil María de Jesús Gómez de 

la plataforma digital Nicaragua Actual, fue detenida 

arbitrariamente junto a su padre y su cuñado el día 2 de marzo, 

durante el allanamiento de su vivienda en el barrio San Juan, en 

Masaya. 

	 Tras su detención, Gómez fue trasladada a Auxilio Judicial 

Nacional de la Policía en Managua, conocido como “El Nuevo 

Chipote”. Sus familiares fueron liberados luego de algunas 

horas, sin embargo María permaneció encarcelada durante 3 

días. Durante este período, oficiales de la Policía Nacional le 

realizaron muchas entrevistas en las que le preguntaban quiénes 

le pagaban para que saliera a protestar, quién le avisaba de las 

manifestaciones, entre otras. 

	 Gómez, además de periodista es una activista civil que participó 

en la huelga de hambre que realizaron las madres de presos 

políticos a finales del año pasado en la Iglesia San Miguel 

Arcángel y fundó la Fundación Arcoíris cuando estuvo exiliada.

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombre del medio de comunicación

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 27- 28 de febrero 2020  
n	 La Prensa 
n	 Managua 
n	 http://kiosko.net/ni/2020-02-29/np/ni_prensa.html 
n	 Periódico de circulación nacional 

n	 ATAQUES Y AGRESIONES

n	 Policía Nacional 
n	 Los días 27 y 28 de febrero durante varias horas del día 

miembros de la Policía Nacional compuestos por antimotines 

y policías de línea permanecieron en las afueras del diario 

La Prensa, la permanencia de los uniformados era de forma 

amenazante e intimidatoria, dado que fotografiaban a las 

personas que entraban y salían del medio de comunicación al 

igual que anotaban  las placas de los vehículos, que ingresaban 

al medio no importa si eran periodistas o proveedores. 

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA



19

Fecha del suceso 
Nombres y Apellidos de la víctima 

Género: 
Área geográfica 

    Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario
     Descripción de los hechos

n	 27 de febrero 2020
n	 Aminta Ramírez
n	 Femenino
n	 Managua
n	 https://www.articulo66.com/2020/02/27/turbero-orteguista-

amenaza-con-meterle-una-estaca-a-la-presentadora-de-canal-

10-aminta-ramirez/
n	 Presentadora canal 10

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE

n	 Militantes FSLN
n	 Después que la presentadora de noticias en Canal 10, la 

periodista Aminta Ramírez realizara una transmisión en vivo 

desde su cuenta oficial en Facebook, donde comentaba y 

criticaba el actuar agresivo de Policía Nacional en contra de 

varios periodistas independientes que fueron agredidos cuando 

daban cobertura a un intento de protesta express que realizaron 

varios ciudadanos en las afueras de un centro comercial en 

Managua. 

	 Ese mismo día la presentadora denunció recibir amenazas de un 

fanático del partido de Gobierno identificado en su cuenta de 

Facebook como Nirlo José Carranza Valdivia.

CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA
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Fecha del suceso 
Nombres y Apellidos de las víctimas

Género: 
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
      Descripción de los hechos

n	 25 de febrero 2020
n	 Wilih Narváez
n	 Masculino 
n	 Managua
n	 https://www.youtube.com/watch?v=r-H79IFuC0I&feature=push-

sd&attr_tag=uOJaMP-ookFnMOQ3%3A6
n	 Periodista

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN , AGRESIONES Y ATAQUES 

n	 Policía Nacional 
n	 El pasado 25 de febrero fecha en que se realizaban piquetes 

express en diversas zonas de Managua, también hubo represión 

para periodistas y comunicadores que daban cobertura a las 

diversas formas de protesta ciudadana. 

	 Después que uno de los mandos policiales dijera la frase: 

“Atiendan a los periodistas”, fue la orden que recibió el 

contingente policial y que fue traducida en una embestida 

contra el gremio periodístico. 

 

	 Entre los agredidos está el periodista y presentador de noticias 

de canal 10 Wilih Narváez,  el comunicador fue agredido y 

empujado contra un muro del templo, ante la agresión refutó 

“Esta es la paz que pregona el Gobierno de Nicaragua”, además 

de las agresiones los paramilitares que funcionan como 

colaboradores de la Policía poncharon las 4 llantas del vehículo 

de Canal 10 y del programa Onda Local. 
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Fecha del suceso 
Nombres y Apellidos de las víctimas 

Género:
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
   Descripción de los hechos

n	 25 de febrero 2020
n	 Yelsin Espinoza Reyes, José Noel Miranda, Reneé Lucía, Jorge 

Torres
n	 Lester Arcia, Hans Lawrence.    
n	 Masculino, Femenino 
n	 Managua
n	 https://www.despacho505.com/el-furioso-ataque-de-daniel-

ortega-contra-periodistas-independientes/
n	 Periodistas, Corresponsal, Fotorreportero

n	 AGRESIONES Y ATAQUES

n	 Policía Nacional 
n	 Periodistas y reporteros gráficos que daban cobertura al piquete 

exprés que realizaron activistas políticos y excarcelados en las 

afueras de la parroquia Divina Misericordia el pasado 25 de 

febrero en Managua fueron agredidos brutalmente por decenas 

de antimotines armados.

	 Entre los periodistas agredidos se contabilizan a Yelsin Espinoza 

Reyes, de la plataforma digital Nicaragua Actual, quien se 

disponía a abordar un vehículo para  salir del lugar uno de 

los antimotines se acercó hasta él y lo amenazó de muerte 

“acodarte que sos de la calle real HP te voy a palmar a tu 

familia”. Le gritó el uniformado. 

	 En otra zona de Managua, en el centro comercial Metrocentro 

Ahí fueron agredidos periodistas nacionales e internacionales, 

al periodista de Artículo 66, José Noel Miranda, le dieron un 

golpe en la cara; a los reporteros gráficos de la agencia española 

EFE, René Lucía y Jorge Torres, un desconocido les intentó robar 

sus equipos de prensa y al periodista de ese medio, Lester 

Arcia, motorizados le dieron persecución, igual suerte corrió el 

periodista Hans Lawrence.

	 El civil que andaba vestido de camisa morada y cargaba con una 

mochila sobre sus espaldas, según el relato de Ramos, estaba 

agrediendo al camarógrafo de la Voz de América, Miguel Bravo, y 

ella comenzó a filmar. “Como lo estoy grabando (al desconocido), 

deja de agredir al camarógrafo de la Voz de América y pasa a la 

par mía y me tira un manotazo. No me tiró la cámara porque la 

tengo enrollada en las manos”, relató Lucía a EFE.
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Fecha del suceso 
Nombre y Apellidos de la víctima 

Género:
Área geográfica 

  Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
    Descripción de los hechos

n	 23,24,25 de febrero 2020
n	 Jaime Arellano
n	 Masculino
n	 Managua
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/02/23/politica/2643801-

continuamos-secuestrados-jaime-arellano-y-jose-dolores-

blandino-llevan-mas-de-24-horas-sin-poder-salir-de-sus-casas
n	 Director de programa

n	 SECUESTRO

n	 Policía Nacional 
n	 Después de haber convocado a una marcha ciudadana que se 

realizaría el día 25 de febrero, por 5 días el comentarista político 

y director del programa Jaime Arellano en la Nación estuvo 

secuestrado en su propia casa. 

	 Desde el día 21 de febrero hasta el 25 del mismo mes inclusive, 

2 patrullas permanecieron en la casa de Jaime Arellano, explica 

Arellano que desde el día 20 una patrulla  y varios motorizados 

anduvieron rondando su casa de habitación, pero ya el día 

21 que quiso salir de su casa, los policías se apostaron y le 

impidieron la libre movilización tanto a él como a su esposa. 

	 Expresó Arellano “Teniéndome aquí secuestrado no van impedir 

que se haga la marcha, no lo van a poder hacer. Esta es una 

marcha por la liberación de los presos políticos, la gente saldrá 

a las calles”, sentenció Jaime Arellano. Arellano recibió la visita 

de Marcos Carmona, director de la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos (CPDH), las constantes amenazas de parte 

del régimen a los opositores que convocaron a una marcha 

para el 25 de febrero es una clara violación a los derechos 

individuales y constitucionales de los nicaragüenses, ya que no 

solo ellos pasan por asedio y persecución. 
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Fecha del suceso 
Nombres y Apellidos de la victima 

Género:
Área geográfica 
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Victimario 
      Descripción de los hechos

n	 22 de febrero 2020
n	 Emiliano Chamorro 
n	 Masculino
n	 Managua
n	 https://twitter.com/obreradelatecla/

status/1231261738919694336?s=20
n	 Director de medio 

n	 AGRESIONES Y ATAQUES

n	 Policía Nacional
n	 El pasado 22 de febrero el director del medio digital “Portavoz 

Ciudadano” el periodista Emiliano Chamorro denunció que 

por espacio de tres horas 2 patrullas de la Policía Nacional 

permanecieron en las afueras de su casa. 

	 Explica el periodista Chamorro que recientemente cambió de 

domicilio y que ese sábado las patrullas de la Policía llegaron a su 

nueva casa. “Es una persecución porque el día de ayer también 

estuvieron donde vivía anteriormente, según le comentaron sus 

familiares. 

	 Comentó Chamorro que desde que vive en su nuevo domicilio 

un agente de civil, comenzó a pasar por su vivienda. “Es una 

forma de silenciarnos pero no lo lograrán porque tenemos un 

compromiso de seguir llevando información a la población 

nicaraguense”, apuntó el comunicador. 
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n	 12 de febrero  2020
n	 Gustavo Jarquín
n	 Masculino
n	 Managua
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/02/13/deportes/2640303-

comision-de-boxeo-aparta-al-juez-gustavo-jarquin-me-quieren-

aplicar-la-ley-del-bozal 
n	 Cronista deportivo radio corporación 

n	 USO ABUSIVO DEL PODER ESTATAL

n	 Otros
n	 Gustavo Jarquín cronista deportivo de radio corporación fu 

suspendido como juez nacional de boxeo, la notificación asegura 

que Jarquín ha denigrado algunos miembros de la comisión 

nacional de boxeo, algo que el desmiente.

	 El cronista deportivo de Radio Corporación, Gustavo Jarquín, 

denunció que la Comisión Nicaragüense de Boxeo Profesional 

lo suspendió de su cargo arbitrariamente como Juez de boxeo 

nacional e internacional, y todo vinculado a cometarios políticos 

en contra del régimen Orteguista. 

	 En noviembre del 2018 el periodista había sido atacado por 

miembros de la Policía Nacional que lo habían golpeado y le 

dejaron lesiones visibles en su ojo izquierdo. 
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Fecha del suceso 
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Género:
Área geográfica 
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Tipología del riesgo
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     Descripción de los hechos

n	 03 de febrero 2020
n	 Javier Castillo Rodríguez, Roberto Mora
n	 Masculino
n	 Estelí
n	 http://www.vocesdelsurunidas.org/incidentes/ataques-digitales-

a-periodistas-de-radio-abc/ 
n	 Director de medio, Periodista. 

n	 DISCURSOS ESTIGMATIZANTE

n	 No identificado
n	 Desde perfiles falsos de la red social Facebook continúan 

campañas difamatorias contra periodistas de medios 

independientes en el municipio de Estelí. En esta oportunidad 

el Director de Radio ABC Stereo  el periodista Javier Rodríguez 

Castillo, durante los primeros días del mes de febrero fue víctima 

de una campaña difamatoria a través de redes sociales. 

	 En iguales circunstancias el periodista Roberto Mora ex 

corresponsal de La Prensa y periodista de Radio ABC Stereo 

denunció que personas ligadas al partido de Gobierno, debido 

a un movimiento migratorio que realizó hacia Costa Rica, le 

atribuyeron de forma infundada que lo hacía atribuyéndolo a un 

acto de huida por delitos graves imputados, tales como violencia 

hacia la mujer, violación a niños y niñas.
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n	 03 febrero 2020
n	 Jairo Castillo
n	 Masculino
n	 Managua
n	 https://radio-corporacion.com/blog/archivos/52819/canal-10/
n	 Periodista canal 10

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN, AGRESIONES Y ATAQUES

n	 Militantes del FSLN
n	 Un grupo de padres de familia, docentes y guarda de seguridad, 

expulsaron al periodista de canal 10 Jairo Castillo mientras 

daba cobertura al inicio del año escolar 2020 en el colegio villa 

Venezuela en la ciudad de Managua. 

	 El periodista se encontraba haciendo entrevistas a padres de 

familia, en ocasión de las expectativas de nuevo año escolar 

2020, cuando una militante con alto niveles de fanatismo 

comenzó a insultar y recriminar el trabajo del reportero. Minutos 

más tarde la directora del Centro con ayuda del guarda de 

seguridad, lo expulsaron de la institución pública.  
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Tipología del riesgo
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   Descripción de los hechos

n	 01- 05 de febrero 2020
n	 La prensa, Diario HOY 
n	 Managua
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/02/06/nacionales/2637886-

estas-fueron-las-reacciones-tras-la-liberacion-de-los-insumos-

del-diario-la-prensa 
n	 Periódicos de cobertura nacional 

n	 USO ABUSIVO DEL PODER ESTATAL

n	 DGA
n	 Durante los primeros 5 días del mes de febrero del 2020, 

continuó el uso del poder estatal por parte del Gobierno de 

Ortega, quien utilizando la Dirección General de Aduanas 

mantuvo retenido el papel, tinta, reveladores, goma y otros 

insumos que necesita la rotativa del diario La Prensa y el diario 

HOY para para su edición impresa. 

	 Es oportuno mencionar que el día 06 de febrero se inició la 

entrega del papel y otros insumos que por 575 tuvo secuestrado 

la Dirección General de Aduanas en contra de este medio de 

comunicación, el más antiguo de Nicaragua.  
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 n	01-31 Enero 2020

 n	La Prensa, Diario HOY. 
n	 Managua 
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/01/30/portada-

impresa/2635307-portada-impresa-31-1-2020 
n	 Periódicos de cobertura nacional 

n	 USO ABUSIVO DEL PODER ESTATAL

n	 DGA
n	 Al 31 de enero 2020 los medios de comunicación El Diario HOY 

y La Prensa llegan a la semana 74 que la Dirección General de 

Aduanas le mantiene retenidos sus insumos.   

	 Por estas medidas represivas que utiliza el Gobierno de 

Nicaragua a través de la Dirección General de Aduanas, el 

diario la prensa se ha visto afectado grandemente, casi al llegar 

a un colapso económico. Estas medidas incluyen la pérdida 

del empleo de más de 100 colaboradores, entre periodistas y 

trabajadores de otras áreas.   
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Victimario 
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n	 29 de enero 2020
n	 Jennifer Ortiz
n	 Femenino
n	 Managua
n	 https://www.lamesaredonda.net/nacionales/pcin-no-

aceptamos-agresiones-contra-periodistas-en-su-sagrado-

derecho-a-informar/
n	 Directora de medio de comunicación

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE

n	 Dirigentes del movimiento campesino
n	 La organización Periodistas y Comunicadores Independientes de 

Nicaragua (PCIN) se pronunció ante la última agresión que sufrió 

la periodista Jennifer Ortiz y el equipo de Nicaragua Investiga, 

quienes fueron objeto de cuestionamientos y ofensas a través 

de redes sociales por parte de una dirigente del Movimiento 

Campesino.

	 La discusión, a la que PCIN hace referencia es sobre una nota 

periodística de Nicaragua Investiga sobre la reunión que el 

campesinado tuvo con el partido Ciudadanos por la Libertad 

(CxL). «Observamos con atención los cuestionamientos de la 

líder del movimiento social contra el medio de comunicación, 

que únicamente se dedicó́ a informar sobre un evento de interés 

público», refirió la organización.
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Tipología del riesgo

Victimario 
       Descripción de los hechos

n	 24 de  Enero 2020
n	 Marlon Powell, Harvin López Campos
n	 Masculino
n	 Masaya
n	 https://100noticias.com.ni/nacionales/98148-nicaragua-

simpatizantes-sandinistas-hacen-pintas-m/
n	 Periodistas independientes 

n	 AGRESIONES Y ATAQUES

n	 Simpatizantes del gobierno
n	 La mañana del 24 de enero la casa de los periodistas Marlon 

Powell y Harvin López Campos en la ciudad de Masaya, 

amanecieron con pintas con claros mensajes de amenazas de 

muerte.

	 El periodista Harvin López salió de su casa a las 5 de la mañana 

como de costumbre a realizar ejercicios y se sorprendió al ver las 

paredes de su casa marcadas con la palabra “Plomo” Ahora dice 

temer por su vida y la de su familia, porque considera que es una 

amenaza directa.

	 “Son jornadas de atemorizar a las personas, ahora yo lo siento 

en carne propia porque he visto que hay muchas casas que le 

hacen pintas y esta vez me tocó a mí, el día de hoy me sorprende 

este tipo de acciones contra mi familia y mi hogar” dijo López.
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n	 23 de Enero 2020
n	 Willih Narváez
n	 Masculino
n	 Managua
n	 https://www.articulo66.com/2020/01/23/policias-golpean-al-

periodista-de-canal-10-willih-narvaez/
n	 Periodista canal 10

n	 AGRESIONES Y ATAQUES

n	 Policía Nacional DOEP
n	 El día 23 de Enero el periodista del canal 10 Willih Narváez 

mientras se daba cobertura a la publicación de un libro del 

exministro de educación Humberto Belli, en el hotel Maracas 

Inn, en Managua fue agredido físicamente a vista y paciencia 

del comisionado Fernando Borge por un grupo de oficiales de la 

dirección de operación  especiales oficiales DOEP.

	 El comunicador Narváez lamentó el triste papel que le ha tocado 

jugar a la Policía Nacional, se ser el brazo represor del Gobierno, 

que por la mañana habla de Paz y Reconciliación y por la tarde 

reprime al pueblo. 
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n	 23 de Enero 2020
n	 La Prensa
n	 Managua
n	 https://www.laprensa.com.ni/2020/01/23/nacionales/2632805-

edicion-sabatina-de-la-prensa-sera-tabloide-debido-al-bloqueo-

aduanero-del-regimen-orteguista
n	 Diario La Prensa

n	 USO ABUSIVO DEL PODER ESTATAL

n	 DGA
n	 El diario La Prensa informó que a partir del 25 de enero 2020, 

la edición sabatina del periódico circulará en forma de tabloide; 

esto como parte de las medidas de ahorro que han tomado 

para que el rotativo pueda alargar la agonía ocasionada por 

el embargo aduanero ocasionado por la Dirección General de 

Aduanas que por 73 semanas le ha aplicado un embargo de 

papel y otros insumos para el funcionamiento del diario. 

	 Directivos del diario explicaron que los días de semana el 

periódico saldrá en su formato estándar, aunque sea con páginas 

reducidas. 



33
CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso 
Nombre de la víctima

Género:
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
Descripción de los hechos

 n	22 de Enero 2020
n	 Josselin Rojas, Ronald Reyes. 
n	 Femenino,  masculino
n	 Mateare
n	 https://radio-corporacion.com/blog/archivos/52251/policia-

requisa-canal-10/
n	 Reportera y el Camarógrafo del canal 10

n	 ACCESO A LA INFORMACIÓN 

n	 Policía Nacional
n	 Mauricio Madrigal, jefe de prensa de Canal 10 de televisión 

denunció la retención y requisa de uno de sus equipos 

periodísticos en Mateare.

	 Josselin Rojas, reportera del medio documentó a través de una 

transmisión en vivo el momento de la injustificada requisa. «Los 

oficiales le dijeron al camarógrafo Ronald Reyes que lo iban a 

detener porque había hecho una caballada», denunció Rojas.

	 Los periodistas regresaban de una cobertura de prensa en 

Nagarote donde además fueron sitiados por los oficiales. 

Luego de minutos de tensión y hostigamiento policial el equipo 

periodístico fue dejado libre y pudieron regresar a Managua.
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CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso 
Nombres y Apellidos de las víctimas

Género:
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
Descripción de los hechos

n	 21 de Enero 2020
n	 Darling Téllez, Luis Alemán, David Quintanilla
n	 Femenino, Masculino
n	 Managua
n	 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=28219614545334

90&id=909582805771374
n	 Periodistas y camarógrafo 

n	 AGRESIONES Y ATAQUES 

n	 Policía Nacional
n	 Un equipo periodístico de canal 12 conformado por la periodista 

Darling Téllez y el camarógrafo Luis Alemán, al igual que el 

periodista David Quintana del medio digital Boletín Ecológico 

realizaban una entrevista de rutina, en las afueras del hotel 

Intercontinental Metrocentro, cuando pasó una patrulla de la 

Policía Nacional y los amenazó, que si no se retiraban del lugar 

a lo inmediato lo tendrían que hacer ellos de una forma menos 

amistosa. 

Los afectados expresaron, que simplemente realizaban su trabajo y 

que no molestaban a nadie, a lo que un uniformado ripostó que 

solo la presencia de ellos en el lugar ya era una molestia. 
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CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

Fecha del suceso 
Nombres y apellidos de las víctimas

Género
Área geográfica 

Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
    Descripción de los hechos

n	 17 de Enero 2020
n	 Kastalia Zapata
n	 Femenino
n	 Managua
n	 https://100noticias.com.ni/nacionales/97977-nicaragua-canal-

12-nota-protesta-gran-coalicion/
n	 Periodista de canal 12

n	 DISCURSO ESTIGMATIZANTE

n	 Agente no estatal 
n	 El incidente ocurre la mañana en que se dio el lanzamiento 

de la gran coalición por parte de la alianza cívica y la unidad 

nacional Azul y Blanco, el equipo de prensa de canal 12 elevó su 

más enérgica protesta por el exabrupto protagonizado por un 

miembro del área de comunicaciones de la Alianza Cívica. 

	 “Se nos ha hecho llegar disculpas hasta nuestra sala de prensa, 

pero nada justifica los malos tratos hacia nuestros periodistas. 

No es la primera vez que ocurre” dice otra parte de este 

comunicado. 

	 Kastalia Zapata ha vivido en carne propia asedio, hostigamiento, 

agresiones físicas, verbales y hasta ha sido víctima de robo por 

parte de oficiales de la policía y ahora se suma este incidente 

donde se vio involucrada una de las periodistas encargadas de 

atender a los medios de comunicación.
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Fecha del suceso 
Nombre del medio de comunicación

Área geográfica 
Link de la noticia

Tipología según área de trabajo

Tipología del riesgo

Victimario 
Descripción de los hechos

n	 10 Enero 2020
n	 Radio Corporación 
n	 Managua 
n	 http://www.canal10.com.ni/accion-10/ciudadanos-

autoconvocados-conmemoran-el-asesinato-del-periodista-

pedro-joaquin-chamorro-58970
n	 Medio de cobertura Nacional 

n	 ASEDIO 

n	 Policía Nacional 
n	 En conmemoración al 42 aniversario de la muerte del mártir 

de las libertades públicas, Doctor Pedro Joaquín Chamorro, 

un grupo de ciudadanos se apostaron en las afueras de Radio 

Corporación, no habían pasado ni 10 minutos, cuando un 

nutrido grupo de policías ya tenían rodeada las instalaciones 

de la radio. Frank Cortez, un periodista independiente que 

se encontraba entre los presentes expresó que la policía 

cada día pierde credibilidad, “para reprimir e intimidar al 

pueblo son efectivos, pero para velar y garantizar la seguridad 

ciudadana nunca están presentes, lo que muestra su falta de 

profesionalismo en el ejercicio de sus funciones”, comentó el 

veterano periodista. 
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CASO DE VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE PRENSA

56 PRESOS POLÍTICOS 
SIGUEN EN PRISIÓN 

“NO NOS OLVIDEN”, 
CLAMAN LOS OPOSITORES 
ENCARCELADOS POR EL 
RÉGIMEN SANDINISTA.
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En su permanente trabajo de observación y 
seguimiento al libere ejercicio de la práctica 
periodística la Fundación Violeta Barrios de 
Chamorro durante el primer trimestre del año 
2020, que comprende los meses de enero – 
marzo logramos documentar la cantidad de 131 
casos de violaciones a la Libertad de Prensa. 

En este trimestre se observa que el uso abusivo 
del poder estatal (74 casos equivalente al 56. 6 
%) expresado a través de sus instituciones sigue 
como modelo represivo en contra de periodistas 

y medios de comunicación independientes; las 
agresiones y ataques contra periodistas (22 casos 
equivalente al 16.7 %) predomina, al igual que el 
uso de un lenguaje estigmatizante, discriminatorio 
(13 casos equivalente al 9.9 %) en contra de la labor 
periodística, estuvieron presente en este trimestre.  

El total de agresiones registradas en el trimestre 
recayó entre 67 víctimas de las cuales el 47.8 % (32 
casos) son del género masculino, 31.3 % (21 casos) 
son medios de comunicación y el 20.9 % (14 casos) 
son del género femenino.

Tipos de violaciones a la Libertad de Prensa
74

22
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55

13

1

Acceso a la
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Pública

Agresiones
y Ataques

Detenciones
arbitrarias

Discurso
es�mag�zante

Secuestro Tortura Uso
abusivo
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21

32

14

MasculinoFemenino Medios de Comunicación
47.8%20.9% 31.3%

Víctimas de las agresiones

Violaciones 

Según departamento Can�dad de 
violaciones 

% 

Boaco 

Chinandega 

Estelí 

León 

Managua 

Masaya 

RACCS

2

1

2

2

115

3

6

1.5

0.8

1.5

1.5

87.8

2.3

4.6

Totales 131 100.00 
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Con mucha similitud al igual que hemos visto en 
períodos anteriores el departamento de Managua, 
sobresale como el departamento donde se 
observa mayor cantidad de casos de violaciones 
a la Libertad de Prensa. Esto tiene su explicación, 
en que por ser la capital del país se concentran la 
mayor cantidad de medios y periodistas; además 
a raíz de la crisis sociopolítica que vivimos desde 
hace 2 años en Managua es donde se concentran 
la mayor cantidad de expresiones cívicas, como 
se observa en el siguiente gráfico.

Se observa que el Gobierno sigue utilizando a las 
instituciones estatales y a su militancia política 
como órganos represivos, tratando de forma 

fallida de silenciar a los medios de comunicación y 
sus periodistas. A pesar que en el mes de febrero la 
Dirección General de Aduanas, entregó el material 
y otros insumos que le tenía retenido al diario La 
Prensa, todavía la Policía Nacional no entrega las 
instalaciones del canal 100 % noticias ni las salas de 
redacción de Confidencial, Esta Semana y Esta Noche. 

Resulta repugnante saber que la Policía Nacional 
sigue siendo la institución más represiva o alérgica 
a la Libertad de Expresión, no solamente negando 
el derecho a manifestación o reunión pacífica, sino 
que censurando y descalificando el trabajo de los 
medios de comunicación, con acciones y omisiones 
descritas en este informe.
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Victimarios

Vic�marios Can�dad de 
violaciones 

% 

Dirección General de Aduanas 

Agentes no estatales

Militantes del FSLN 

No iden�ficados 

Otros 

Policía Nacional 

TOTAL DE VIOLACIONES 

73

3

15

5

2

33

131

25.2

1.5

3.8

11.5

2.3

55.7

100.0

Victimarios
73

2

33

5
3

15

Policía
Nacional

Otros No 
iden�ficados

Militantes
FSLN

Agentes
No estatales

DGA

25.2% 1.5% 3.8% 11.5% 2.3% 55.7%
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En el presente trimestre, como parte de las 
actividades  de monitoreo y seguimiento  al estado 
de la libertad de prensa que realiza la Fundación 
Violeta Barrios de Chamorro comprobamos que 
todavía predomina un ambiente hostil para el 
ejercicio de la práctica periodística; agresiones 
y ataques, negativa a las solicitudes de acceso a 
la información pública, discurso estigmatizante 
y uso abusivo del poder estatal, son prácticas 
frecuentes violatorias de la libertad de prensa.

Los periodistas y medios de comunicación 
independientes están en la primera línea de 
víctimas de casos de agresiones, ataques y de 
la promoción en un lenguaje discriminatorio, 
seguido de los directores de medios y 
directores de programas.  El Gobierno a través 
de sus funcionarios sataniza el trabajo de 

los periodistas, calificándolos de agentes de la 
oposición política, desestabilizadores del gobierno, 
les señala de propagar noticias falsas y promover 
la desinformación, fomentando el odio de los 
simpatizantes del Frente Sandinista de Liberación 
Nacional, F.S.L.N. 

Las consecuencias de esta campaña se evidencian 
en el acoso que sufren durante la realización 
de su trabajo. La actitud represiva del gobierno 
hacia los medios de comunicación y periodistas 
independientes, ha elevado el discurso de odio y 
la hostilidad. Esto sumado a la crisis económica 
que vive el país, ha tenido consecuencias funestas 
como el cierre de algunos espacios o programas de 
opinión y en el peor de los casos el cierre de radios 
y empresas de cable de en algunos municipios del 
país. 

Víctimas

Por desempeño de trabajo Can�dad de 
violaciones 

% 

Camarógrafo

Cronista depor�vo

Directores de medios

Directores de programas

Fotorreporteros

Medios de comunicación

Otros trabajadores de medios

TOTAL DE VIOLACIONES 

3

1

7

7

1

21

1

67

1.5

Periodistas 26 38.8

31.3

1.5

10.4

10.4

1.5

4.5

100.0
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OTROS ASPECTOS IMPORTANTES RELATIVOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Un año de firma de protocolo 
de Libertad de Expresión sin 
cumplimiento

El pasado 29 de marzo del 2020 se cumplió 
un año en que el Gobierno en el marco de los 
acuerdos suscritos en la mesa del diálogo con 
la Alianza Cívica por la Justicia y la Democracia 
firmó el protocolo para garantizar la libertad y el 
derecho a la información1. 

En dicho acuerdo en sus partes conducentes 
dice que el Estado de Nicaragua debe garantizar 
el irrestricto derecho a la expresión, el derecho a 
informar y que los medios de comunicación no 
pueden ser objeto de censura previa. Protocolo 
que hasta la fecha no se ha cumplido en ninguno 
de sus puntos. 

Aún en estos momentos críticos de la pandemia, a las 
conferencia de prensa que hace el MINSA, para leer 
una hoja, solo tienen acceso los medios oficialistas. 
En tiempos de la pandemia del coronavirus el 
control sobre la información pública ha sido aún más 
centralizado.
La vicepresidenta, que actúa como vocera del 
Estado, mantiene su rutina de leer un monólogo 
diario para la radio y la televisión oficial, mientras en 
las conferencias de prensa del Ministerio de Salud 
está vetado el acceso a los medios independientes 
y a la prensa internacional, y únicamente pueden 
asistir los medios oficiales y los pertenecientes al 
consorcio privado de la familia presidencial. 

El pasado primero de marzo fecha en que en 
Nicaragua se celebra el día nacional del periodista, 
asociaciones gremiales de periodistas, reporteros y 
comunicadores independientes, expresaron que no 
había nada que celebrar; por el contrario es un día 
para reafirmar el compromiso de seguir luchando y 
alzar la voz para que se respeten nuestros  derechos 
reafirmó la periodista y corresponsal de EFE Reneé 
Lucía Ramos. 
En cambio la presentadora de televisión y periodista 
Aminta Ramírez, expresó que los periodistas 
nicaragüenses han pasado la prueba (asedio del 
Gobierno) y que por lo tanto han perdido el miedo y 
están dispuestos a seguir informando con la verdad.   

Periodistas celebran su día 
asumiendo nuevos retos y 
compromisos 

Ni pandemia de Covid-19 
sensibiliza a Gobierno a 
brindar información pública

1	 https://www.alianzacivicanicaragua.com/wp-
content/uploads/2019/07/ACJD_Presentacion_
LibertadDeExpresion220719.pdf
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